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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoiu 
que sean á instancia departe no pobre, se insertar*! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de latmis
mas; pero los de interés particular pagarán dos Ma
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

M I N I 8 T E 0 8 . 

LEY PARA LA ELECCIÓN DE REY. 
Don Francisco Serrano y Domínguez, 

Regente del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las p r e 
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación espa
ñola, en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente: 

Artículo 1.° La orden del día para 
proceder á la elecion del Rey se s e ñ a l a 
rá con ocho dias de anticipación, por lo 
menos, al aotn do la e lecc ión . 

El Presidente de las Cortes cuidará 
de poner en conocimiento de todos los 
Diputados, por medio de aviso escrito, d i 
cho señalamiento. 

Desde el señalamiento de la orden del 
día hasta el acto de la votación no se c e 
lebrarán sesiones. 

Art. 2.° La Mesa de las Cortes i n t e r 
vendrá en todos los actos referentes á la 
elección del Rey. 

Los Secretarios desempeñarán el ca r 
go de escrutadores, y los Vicepresidentes 
el de comprobadores. 

Art . 3.° No podrá levantarse la sesión 
hasta que se termine e\ acto de la elec
ción del Rey, salvo el caso de habei a e 
verificado el número do votaciones que 
previene el ar t . 7.° de esta ley sin que 
ningún candidato haya obtenido la m a 
yoría de votos necesaria. 

Art . 4.° Loa votos se emitirán en p a 
peletas firmadas. Al efecto on Secreta
rio llamará por su nombre á los Dipu ta 
dos, y estos pondrán sus papeletas en 
manos del Presidente do las Cortes, el 
cual las depositará en la urna. 

La lista y llamamiento de los Diputa
dos s 5 harán por la fecha de su procla
mación como tales Diputados. 

Art. 5.° Ante3 .;e proceder al escru
tinio se leerá la lista do los votantes á fin 
de rectificar cualquier error que pudiese 
contener. Acto continuo se hará el recuen
to de papeletas, y el escrutinio no podrá 
tener lugar si el número de votantes no 
resultare igual al de papeletas. 

Art . C.° El escrutinio sehará leyendo 
en voz alta los escrutadores el nombre 
del candidato votado y el del Diputado 
votante. 

Cualquiera duda acercadel nombre del 

candidado ó del votante será resuelta en 
el acto por la Mesa. 

Todo voto al cual falte la firma del vo 
tante será un lo. 

Art. 7.° Para que resulte elección en 
favor de un candidato se neces i taqueob
tenga en número de votos igual por lo 
menos á la mitad más uno de los Diputa
dos que estuviesen proclamados y en ap t i 
tud legal de ejercer su alta investidura el 
dia en que se haga el señalamiento que 
determina el ar t . l.° de esta ley. 

Si no resultase esta mayoría á favor de 
ningún candidato en la primera votación 
se procederá á la segunda en los mismos 
términos; y si en esta segunda votación 
tampoco resultase en favor de un candi -
dato-la m a y o r í a suf ic iente , so TcriGouTá 
desde luogo la votaciou tercera. 

Si en la segunda votación hubiesen ob
tenido votos más de dos candidatos, sin 
haber alcanzado ninguno la mayoría n e 
cesaria, se procederá á la votación te rce
ra, solo entre los dos que hubieren a lcan
zado mayor número de votos en a q u e 
lla. 

Si de este tercer escrutinio resultase 
empato, ss repetirá la votación entro los 
mismos candidatos. 

Los votos que ea la tercera votación so 
diesen á un candidato que no sea c u a l 
quiera de los dos designados on el párrafo 
tercero de este artículo se considerarán 
nulos. 

Si en la tercera votación y en su caso 
on la cuarta no resulta elegido el Rey, lo 
declarará así el Presidente, dand J por tér -
minado el ac to . 

Art. 8.° Hecho el escrutinio, el P r e 
sidente publicará el resultado de la vo ta 
ción; declarará elegido el Rey, si h u b i e 
se mayoría de votos suficiente, y des ig 
nará una comisión de 24 Diputados que 
lo pongan en su conocimiento. 

Art. 9.° Aceptado el cargo porel Rey 
elegido, las Cortes acordarán el ce remo
nial con que este debe prestar juramento 
ante las mismas y en manos del Presi
dente, empleándose para ello la fórmula 
siguiente: 

Uno de I03 Secretarios leerá la Consti-
cion de la Nación española de 1869. Te r 
minada su lectura, el Presidente de las 
Cortes preguntará ai Rey elegido. 

«¿Aceptáis y juráis guardar y hacer 
«guardar la Constitución de la Nación 
«española de 1809, cuya lectura acabáis 
T> 1c oir? ¿Juráis asimismo guardar y 
»hacer guardar las leyes del Reino ?» 

El elegido responderá: 
«Acepto la Constitución y juro g u a r -

»dar y hacer guardar la Constitución y 
«lasleyes.» 

Contestará el Presidente: 
«Si así lo hiciereis Dios oslo premie, y 

«si no os lo demande.» 
El acto terminará con la siguiente d e 

claración: 
«Las Cortes han presenciado y oido la 

«aceptación y juramento que el Rey a c a -
»ba de prestar á la Constitución de la 
«Nación española y á las leyes. Qaeda 
«proclamado Rey de España (Aquí 
el nombro del elegido.)» 

Art. 10. Si laelecciondel Rey so hubie
se de verificar por Cortes compuestas do 
Congreso y 0euado,S3procederá, onloque 
no se halle dispuesto en la presente ley, 
con arreglo á lo que previene la de 19 de 
julio do 1837 sobre relaciones entre los 
Cuerpos Colegisladores. En tal caso los 
cuatro Vicepresidentes más ancianos d e s 
empeñarán el cargo de comprobadores. 

Art. 11 . Las netas de las sesiones en 
que se verifique la elección y se preste el 
juramento por el Rey elogido formarán 
parte integrante de la presente ley y so 
adicionarán con ella á la Constitución. 

De acuerdo de las Cortes Const i tuyen
tes se comunica al Regente del Reino pa
ra su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 8 de junio de 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presiden
te.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario.— Julián. Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, Diputado Secretario.—Maria. 
no Rius, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á t o d o 9 los Tribunales, J u s t i 

cias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
clesiásticas de cualquier clase y d ign i 
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas su9 partes . 

Madrid 10 de junio de 1870.—Francis
co Serrano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Jnan Prim. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Carreteras. 

Excmo. Sr.: Teniendo en consideracioo 
los perjuicios que sin beneficio alguno 
para el Estado se irrogan á los adjudica
tarios de obras nuevas de carreteras que 
licitan fuera de Madrid, obligándoles á 

constituir la fianza en la Caja general de 
Depósitos y á otorgar la escritura en esta 
capital, S. A. el Regente del Reino ha 
tenido á bien resolver: 

l.° Que siempre que un remate se ad
judique á persona que haya licitado en 
una capital de provincia, se autorice ala 
misma para consignar la fianza en la 
Administración económica correspondien
te ó en la Caja general d<j Depósitos, s e 
gún convenga á sus intereses. 

2.° Que los adjudicatarios que no l i 
citen en Madrid queden asimismo en l i 
bertad de otorgar la escritura de contrata 
ante el Notario del Ministerio de Fomen
to ó en la capital do provincia ante el del 
Gobierno de la misma. 

3.° Que el plazo para el otorgamiento 
de la escritura sea en ambos casos el que 
marquen las condiciones particulares que 
hayan de regir en la contrata. 

4.° Que cuando se otorgue la escr i tu
ra en la capital de la provincia, remita 
el Gobernador inmediatamenre una c o 
pia á V. E., cuidando de que lo Nota
rios se a tengan en su redacción á los d i s 
puesto en la Real orden de 12 de agosto 
de 1868. 

5.° Que en el ciso de que la fianza se 
constituya en una Administración econó
mica, no se devolverá al contratista sino 
en virtud de orden espresa de la Direc
ción del digno cargo de V. E . 

De la de S. A. lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
17 de junio de 1870.—Echegaray.—Se
ñor Direetor general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, á 30 de abril de 
1870, en el pleitocontencioso-adniinistra-
tivo que ante Nos pende en primera y 
única instancia entre don Salvador López 
Orozco, investigador de Bienes naciona
les de esta provincia, representado por el 
Licenciado don Nicolás Candalija, y la 
Administración general del Estado, que 
lo es por el Ministerio fiscal, sobre revoca
ción de la real orden de 30 de junio de 
1808, que declaró al Orozco sin derecho 
alguno al premio de la denuncia de unos 
censos procedentes del Duque de Terrano-
va y Monteleon: 

Resultando que en 9 de julio de 1864 
el Investigador de Bienes nacionales don 



Salvador López Orozco instruvó e3pe -
dieote de denuncia de 15 capitales de 
censo, importautes 2.501.409 ra. 28 mrs. de 
principal, impuestos sobre bienes del Du-
qae de Monteleon y Terrauova, y espe
cialmente sobre su casa-palacio, calle 
de Daoiz y Velarde de esta villa, á cuyo 
espediente s e u n ^ , eutre otros documen
tos , ana certificación de la Administra
ción del ramo, de la que aparece que r e 
conocidos los inventarios y libros de cen
aos, se halla en el registro primero de 
Frailes y Arbitrios de amortización un 
censo de 1.020.05:3 reales do capital, con 
réditos de 2 y medio por 100, sobro los 
estados del Duque deTcrranova y Monte
leon, del que nada se habia cobrado por 
hallarse en concurso sus bienes; acredi
tándose además la existencia del censo 
por un testimonio de la relación de deu
da?, obrante en los autos de concuso á los 
bienes del Duque, y por la escritura de 
constitución del mismo, otorgada por ei 
Duque á favor, de las temporalidades de 
los jesuitas sobro todos los bienes y r e n 
tas de sos estados, y especialmente sobre 
los del Marquesado del Valle do Oajaca, 
en Méjico, y unas casas en esta corte: 

Resultando que doa Antonio Menendez 
Caesta, sucesor de los derechos del Du
que, á quien so dio conocimiento de la 
instrucción del espediente, manifestó qne 
del mencionado censo y de otros tres 
mas que indica tenia noticia, y por ello 
habia pedido en octubre de 1861 la r educ
ción de las.,hipotecas del que parecía 
constituido á favor do los jesuitas; pero 
qne en todo caso"¡no podia admitir ni r e 
conocer otras obligaciones que las que 
cupiesen dentro de las condiciones del 
contrato de.Jcompra que celebró con el 
Duque , y en virtud del cual habia suce
dido en sus derechos: 

Resultando que el Promotor fiscal de 
Hacienda, á quien se dio vista del espe
diente , estimó que solo estaba debida
mente justificada la denuncia de l censo 
de 1.020.053 de capital impuesto á favor 
de las temporalidades de los jesuitas, del 
que debia incautarse desde luego el E s -
do, reservando al denunciador sus de re 
chos; y que la Jnn ta provincial do Ven
tas acordó declarar procedente la denun
cia del censo de las temporalidades, con 
el abono de premios correspondientes: 

Resultando que remitido el espedien
te á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, se pasó a l a Ase
soría general del Ministerio de Hac ien
da , la cual fué de parecer que si el d ia
rio de Frailes y cuentas corrientes de la 
ant igua Contaduría de Arbitrios de amor 
tización se consideraba como parte a u 
xiliar de los inventarme formados á vir
tud de las leyes de desamortización, era 
improcedente la denuncia; poro que sí , 
como se infiere de lo informado por la 
Administración, aquellos libros no se con
sideran como parte auxiliar de los inven
tarios, entonces debía estimarse la d e 
nuncia, teniendo únicamente presente, 
para imponer las responsabilidades, lo 
que previene la real orden de 21 do m a 
yo de 1861: 

Resultando qne el Negociado, al que 
pasó do nuevo el espediente, opinó que 
procedía la denuncia del censo .de qne se 
t ra ta , y que debia adicionarse á los in
ventarios, declarando incurso a don An
tonio Menendez en la multa del20por 100 
del capital, conforme a l o qne prescribe el 
artículo 12de la real orden de 10 de junio 
de 1856, en relación con el 36 de la in s 
trucción de 31 de mayo de 1855, y al I n -
Testigador y Comisionado de Ventas con 
derecho á percibir el respectivo premio 

del 17 y 3 por 100 del capital del censo, 
según determina el ar t . 13 de la preci t t -
da real disposición, en relación conel 
81 de la instrucción: 

Resultando que pedido informe ala Ad
ministración de la provincia para que 
manifestase terminantemente qué daos 
consultó para formar los inventarios, y 
qué otros tenían y tuvieron a la vista ta
ra el indicado servicio, contestó que io
dos los antecedentes que se tuvieron ¿ la 
vista para la redacción de los inventa
rios del clero por censos, con arreglo á 
la ley de 1.° de mayo de 1855, fueron los 
libros de cuenta y razón de las s u p r i a i -
das oficinas en 1851; con mas las instan
cias presentadas por la redención, con 
arreglo á la precitada ley: 

Resultando que en su vista el Nego
ciado reprodujo su informe, y la Sección 
se adhirió á él; y teniendo además en 
cuenta que de estimarse la denuncia tal 
como se ha hecho hay que declarar ^ue 
el libro de cuentas citado no es docu
mento útil para desvir tuar la , propuso 
que se declarara que dicho libro no pue
de considerarse como documento oficial 
de los que entieudo la real orden de 10 
de junio de 1856, con lo que se conformó 
la Dirección general y la Jun ta superior 
de Ventas en 16 de octubre de 1867, con
sultando el acuerdo coa el Ministerio: 

Resultando que oida por este la Sec
ción de Hacienda del Consojo de Estado, 
manifestó que no apareciendo do los a n 
tecedentes que hubiera habido verdade
ra ocultación, y 6Í morosidad y descuido 
por parte de la Administración al formar 
los inventarios, se debia revocar el acuer
do de la Junta superior de Ventas y d e 
clarar improcedente la denuncia, y sin 
derecho alguno al premio que solicitaba 
el investigador, expidiéndose de confor
midad con dicho dictamen la real orden 
do 30 do junio de 1868: 

Resultando que en 18 de enero de 1869 
el don Salvador López Orozco, represen
tado por el Licenciado don Nicolás Can-
dalija, presentó demanda contra dicha 
real orden pidiendo su revocación, y ale -
gando que estaba acreditado que don 
Antonio Menendez Cuesta no dio.rela
ción del censo en cuestión, aun cuando 
poseía el caudal en la época en que se 
publicó la instrucción de 31 de mayo de 
1S55: que el investigador lo denunció, y 
por efecto de su denuncia se incautó el 
Estado del capital y rentas no satisfe
chas, siendo por tanto evidente que se le 
debia el premio á que dicha instrucción le 
daba derecho: que la regla 3 . a de la de 2 
de enero de 1856 reconoce á los Invest i
gadores el derecho á percibir el 6 por 100 
de las rentas detenidas ó no ntilizadas 
que denunciaren: que las disposiciones de 
la Dirección y la Jun t a superior de V e n 
tas, que reconoció ser legal la denuncia, 
y que tenia derecho á percibir el 17 por 
100 del capital y el 6 por 100 de las r en 
tas que se hicieran efectivas, debían res
petarse de conformidad con la rea l orden 
de 10 de junio de 1856 é instrucción de 2 
de enero ya citada: que no habiéndose 
dado la relación prevenida en el tiempo 
fijado por dicha real orden, esa falta 
constituía una ocultación, y los bienes 
quedaban sujetos á la acción invest iga
dora; y finalmente, que aun cuando no 
le correspondiera al Investigador el 17 y 
6 por 100, le correspondería al menos el 
5 por 100 en armonía con lo dispuesto en 
el art . 2.° de dicha real orden. 

Resultando que admitida como proce
dente la via contenciosa, el Licenciado 
Candalija amplió la demanda reprodu
ciendo las razones anteriormente a lega

das, y presentando una relación de cen
sos pertenecientes al clero de esta p ro 
vincia, en la que no consta el que es o b 
jeto de estos autos: 

Resultando que emplazado el Fiscal, 
contestó la demanda pidiendo la confir
mación do la real orden impugnada, apo
yándose en que no hubo morosidad en 
Menendez al dar relación del censo en 
octubre do 1861, coando hasta 30 de j u 
nio de aquel año no se decidió á su favor 
el litigio que seguía con el Duque de 
Monteleon sobre los bienes de que dicho 
censo procedía: que la sentencia que p u 
so término a dicho pleito concedió al Me
nendez el plazo de un año desde que se 
elevase á escritura pública cierto contra
to privado para liberar los gravámenes 
que pesaban sobre la fincas, por lo que 
no habiéndose otorgado la citada escri
tura hasta 1867, es visto que el Menen
dez no acudió fuera de tiempo á solicitar 
la redención: que según el espíritu y l e 
tra de las leves desamortizadoras, el c en 
so en cuestión no estaba sujeto á inves
tigación, toda vez que resultaba cargo 
abierto al mismo en los libros que s i r 
vieron para la formación de inventarios; 
y que constando el censo en los libros, en 
espediente incoado en 1838, y sobre to
do por la solicitud del Menendez hecha 
antes del plazo fijado en la ejecutoria de 
este Tribunal, se deduce que el Estado 
no ha llegado á la averiguación de sus 
derechos sobro el censo por la denuncia 
del Investigador: 

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Gregorio Juez Sarmiento: 

Considerando que, conforme á lo d is 
puesto en la primera parte del artículo 
2.° de la real orden de 10 do junio do 
1856, el premio concedido á los iuvesti-
ganores por el art . 81 de la instrucción 
de 31 de mayo de 1855 solo tiene lugar 
cuando los bienes omitidos no constan 
en los amillaramientos, en las cuentas 
de administración do los bienes quo se 
desamortizan ó en cualquiera otro decu-
mento que exista en las oficinas: 

Considerando que la subsistencia del 
censo de que se t ra ta aparecía, segun.re-
sulta'de las comunicaciones de la Admi
nistración de Hacienda pública de esta > 
provincia, tanto por el cargo que tenia 
abierto en los libros de cueutas corrien
tes de las suprimidas oficinas de Arbitrios 
Je amortización, como por resultar i n s 
crito en un libro titulado Diario de Frai
les, obrante en el archivo de la misma 
Administración, y que bajo tal concepto 
no puede abonarse al Investigador don 
Salvador López Orozco, ni el 17 por 100 
del capital del censo denunciado, impor
tante 1.020.653 rs. 28 mrs. , ni tampoco 
el 6 por 100 de las rentas que por el mis 
mo se debieran y hayan sido hechas efec
tivas: 

Considerando, no obstante, que si bien 
la existencia del censo constaba en las 
enunciadas cuentas corrientes y libro t i 
tulado Diario de Frailes, no puede dar • 
se á tales documentos el carácter de ofi
ciales, según espresa la citada real o r 
den de 10 de junio, porque ni dieron por 
resnltado su inclusión en los inventarios 
de bienes desamortizables, ni habían se r 
vido para hacer efectivos los derechos 
del Estado, entrando en la posesión de 
dicho censo: 

Considerando que el espíritu de dicha 
real orden fué esceptuar tan solamente 
de las denuncias los bienes ó derechos 
que constasen en documentos de apl ica
ción práctica inmediata, y no los que 
obrasen en los archivos, si estos no h a 

bían sido consultados para la formación 
de los inventarios: 

Considerando que el censo de que se 
t ra ta no aporece incluido en la relación 
que se formó de esta clase de bienes, p u 
blicóla por suplemento al Boletín Oficial 
de la venta de los mismos del dia 5 de 
marzo de 1856: 

Y considerando, por lo espuesto, que 
el Investigador don Salvador López Oroz
co tiene derecho al 5 por 103 del capital 
del censo denunciado, en conformidad á 
lo dispuesto en la segunda parte del r e 
ferido ar t . 2.° de la real orden de 10 de 
jon'.o de 1856, y á lo mandado en la de 
21 de mayo de 1861; 

Fallamos que debemos declarar y d e 
claramos sin efecto la real orden de 30 
do junio do 1868 en cuanto por ella se r e 
solvió la improcedencia de la denuncia 
presentada por el Investigador don Sal 
vador López Orozco, y sin derecho a lgu
no á este al premio que reclamaba; y en 
su consecuencia que el referido Invest i 
gador tiene derecho á percibir el 5 por 
100 del capital del censo denunciado y 
que ha sido objeto de su demanda. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, con 
remisión del espediente gubernativo al 
Ministeriodc Hacienda, lopronuncíamos, 
mandamo y firmamos. — Manuel Ortiz 
de Zúñiga. —Tomás Hoet .— Gregorio 
Juez Sarmiento.—José María Herreros 
de Tejada.—Buenaventura Alvarado.— 
Calixto de Montalvo y Collantes.—Lu-
ciauo Bastida. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
don Gregorio Juez Sarmiento, Ministro 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrándose audiencia p ú 
blica en la misma en el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario Relator en 
Madrid á 31 de abril de 1870.—Enrique 
Medina. 

En la villa de Madrid, a 28 de febrero 
de 1870, en el pleito contencioso-admi-
nistrativo quo ante Nos pende en virtud 
de demanda entablada por don Luis de 
Cuadra y siete individuos más del Con
sejo de administración de la Sociedad 
anónima establecida en Sevilla con la 
denominación dz Crédito Comercial, r e 
presentados por el Licenciado don Anto
nio María Fabié, y después en virtud de 
nuovo poder por el Licenciado don Ricar 
do Alzugaray, y la Administración g e 
neral del Estado, que en concepto de d e 
mandada la representa y defiende el Mi
nisterio fiscal, sobre revocación de la 
real orden do 22 do noviembre de 1867, 
en su prevención 6.*, relativa á la r e s 
ponsabilidad de aquellos en cierto con
trato celebrado con el Banco de dicha 
ciudad: 

Resultando que á consecuencia de las 
circunstancias por que atravesaba el co
mercio en general y la situación par t icu
lar de la Sociedad anónima establecida 
en Sevilla con el nombre de Crédito Co
mercial, celebró esta un convenio con el 
Banco de aquella capital en 26 de junio 
de 1866, por el quo dicho Banco descon
tó la cartera de aquella Sociedad, que 
ascendía á cerca de 20 millones de reales, 
garantizando la misma cualquier q u e 
branto eventual, facilitando valores 6* 
efectos industriales y de otra naturaleza 
que por su índols especial afianzaron en 
particular los individuos do su Consejo de 
administración: 

Resultando que por virtud de esta ope-



ración el Banco se vio precisado á a u 
mentar sus billetes on circulación hasta 
la sama aproximada de 30 millones, lo 
que motivó a lguna depreciación en su 
papel y el consiguiente daño en el c o 
mercio, expidiéndose Lis reales órdenes 
de 9 de octabre y 22 de noviembre de 
1860, concernientes á los valores facilita -
dos al Banco, manera do admitirlos en 
consonancia con los estatutos del es ta
blecimiento y línea de conducU que b i -
bia de seguir so Comisario regio, hasta 
qne en 20 de febrero de 1807, á virtud de 
la autorización conferida a l a Adminis
tración de dicho Banco por la junta ge~ 
neral, se celebró un convenio entre la 
Administración, las personas qne compu
sieron la anterior J a u t a de golierno y el 
Consejo del Crédito Comercial, por el 
que este cedió todos sos bienes, derechos 
y acciones á aquel, practicándosela opor
tuna liquidación de su capital, cuyo r e 
saltado iugresaria en la Caja del Banco, 
sin que este reuuuciara á la garant ía que 
le tenían ofrecida los indiví iuos del Con
sejo de administración del Crédito Co
mercial, fijando para ello el plazo de un 
año, con otras cláusulas relativas á la 
mas perfecta realización del convenio, el 
cual fué aprobado en jan ta general es -
traordinaria de 26 de marzo de l t 07 : 

Resaltando que este acuerdo prodnjo 
algunas protestas de los accionistas, las 
cuales se remitieron con les antecedentes 
al Ministerio; y el Negociado, teniendo 
en cuenta que la Jun ta del Banco que 
celebró el contrato de 20 de junio de 1866 
con el Crédito Comercial se estralimitó 
de sus facultades al verificarlo, y espo
niendo además otras r a z o n a para d e 
mostrar la ilegalidad del convenio y pe r 
juicios que do llevarse á efecto causaría 
al Banco, además de los ya ocasionados 
por la aceptación dol mismo que hicieron 
los individuos do la Jun ta de gobierno, 
y los dol Consejo do administración del 
Crédito Comercial, do común acuerdo, 
propuso por conclusión de este dictamen 
las medidas que en su concepto podria 
adoptar la Administración del Estado pa
ra poner términoá dichos perjuicios y r e 
parar este daño, evitando su aumento en 
lo sucesivo, fijando la responsabilidad 
que habría de exigirse á sus causantes; 
y oído el Consejo de Estado en pleno, 
que también estimó debia desaprobarse 
el convenio de 20 de febrero, se espidió la 
real orden de 22 de noviembre do 1807 
de conformidad con las conclusiones sen
tadas por el Negociado: 

Resultando que comunicada por el Co
misario regio en oficio de fecha 8 de e n e 
ra de 1868 dich.i real órdon á don Luis 
de Cuadra, Presidente del Consejo de Ad
ministración del Crédito Comercial, a p a 
rece de otra comuuicaoion elevada por el 
mismo Comisario rógio al Ministerio de 
Hacienda con fecha 12 de febrero del c i 
tado año de 1868, eu la que inserta l i te
ral la que le habia dirigido con facha 6 
del propio mes dicho Presidente de la 
Jun ta gubernativa do la Sociedad anóni
ma Crédito Comercial antes menciona
da, que con posterioridad al 13 de enero 
de aquel año eu que le acusó el recibo 
de la que le pasó aquel, trasladándole la 
real orden de 22 do noviembre de 1867, 
se reunieron los individuos que compo
nían el Consejo de administración de la 
citada Sociedad y fueron enterados de sus 
disposiciones: 

Resultando qae don Antonio María F a -
bié dedujo demanda contenciosa ante el 
Consejo de Estado en 13 de julio del r e 
petidamente citado año de 1868, que fué 
presentada el mismo dia, contra la dispo

sición O.1 de las contenidas en dicha real 
orden, que establece la responsabilidad 
de aquellos con los de la Jun t a de g o 
bierno del Banco por el déficit que puede 
resultar en el capital del mismo estable
cimiento comercial, pidiendo su revoca
ción por los fundamentos que alega e x 
tensamente: 

Resultando que venidos los auto3 á e s 
te Supremo Tribunal, determinó so r e 
clamase el espediente gubernativo, y el 
Ministerio de Hacieada remitió los a n t e 
cedentes que creyó necesarios; y pasado 
dicho espediente al Ministerio fiscal á los 
efectos del art . 8.° del decreto de 26 de 
noviembre de 1868, solicita se declare 
improcedente dicha demanda por haber 
en su concepto trascurrido el plazo i m -
prorogable de sois meses que para su a d 
misión señala el art . 3.° del real decreto 
de 21 de mayo de 1853 y el 14 del de 20 
de janio de 1S53, á contar desde el 8 de 
enero de 1808, en cuya fecha aseguró el 
Comisario regio haber dirigido su preci
tada comunicación oficial á la Sociedad 
Crédito Comercial de Sevilla; y puesto 
aquel do manifiesto por tres dias, ha s e 
guido este incidente su respectiva t r a m i 
tación: 

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
José Herreros de Tejada: 

Considerando qae por el a r t . 3.° del 
eai decreto de 21 de mayo de 1853 se 
previene que el recurso contencioso con
tra las resoluciones administrativas que 
causen estado deberá intentarse en el 
plazo improrogabie de seis meses, que se 
contarán desde el dia en que se haya he
cho saber en la forma administrativa la 
providencia que motive dicho recurso, y 
á falta de esta notificación la jur ispru
dencia ha declarado que se entienda por 
equivalente la manifestación que hagan 
ros interesados, espresando el dia en que 
llegó á su conocimiento la providencia 
gubarn&tiva contra la cual dirigen sus 
reclamaciones: 

Considerando que si bien «parece en el 
presente caso que el Comisario regio á 
quien se comunicó la real orden de 22 de 
noviembre de 1807 asegura que en oficio 
fecha 8 de enero de 1868 la trasladó á los 
individuos del Consejo de administración 
do la Sociedad titulada Crédito Comercial, 
solo consta que el Presidente de la mis 
ma recibió dicho oficio, los reunió en su 
vir tudé instruyó do su contenido después 
del dia 13 del precitado mes de enero, 
como resulta consignado en la comuni
cación que el mismo Comisario régto ele -
vó al Ministerio de Hacienda con fecha 
12 de febrero; y por cousiguiouts, no h a 
biendo mediado notificación on forma y 
habiendo sido presentada la demanda en 
13 de julio de aquel año, es indudable 
que el recurso contencioso ha sido in ter
puesto antes de haber espirado el plazo 
legal, seguu la precitada regla de ju r i s 
prudencia; 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar á la via contencio
sa, y en su consecuencia admitimos la d e 
manda deducida por don Luis Cuadra y 
demás individuos del Consejo de a d m i 
nistración de la Sociedad Crédito Co
mercial, representados por el Licenciado 
don Ricardo Alzugaray, á quien se le 
tiene por parte con el domicilio que se 
ñala, y póngase de manifiesto el espe
diente gubernativo por término de 20 
dias para los efectos que procedan. 

Así por esta nuestra sentencia, qne se 
publicará en la Qaceía oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 

Manuel Ortiz de Zúñiga.—Ensebio Mo
rales Poídeban . — Gregorio Juez Sar
miento.—José María Herreros de Tejada. 
— Buenaventura Alvarado . — Luciano 
Bastida.—Ignacio Vieites. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
don José María Herreros de Tejada, Mi
nistro de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo do Justicia, celebrándose a u 
diencia pública en la misma en el dia de 
hoy, de ¿que cortifico como Secretario 
Rolator en Madrid á 28 de febrero de 
1870.—Licenciado Enrique Medina. 

QUISTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO

VINCIA DE MADRID. 

En virtud de orden de la Dirección g e -
naral de Rentas, se s a c a á pública subas
ta la enagenacion de los cajones de pino 
qne existen vacíos en las Administracio
nes subalternas de esta provincia, proce
dentes de envases de tabacos y que se e s 
presan á continuación: 

En la de Alcalá de Henares 628 
Eo la de Aranjuez 253 
En la de Arganda 434 
En la de Chinchón 386 
En la de Colmenar Viejo 101 
En la del Escorial 342 
iío la de Getafe 350 
En la de Navalc»rnero 199 
En la de San Martin de Valdei-

glesias 172 
En la de Torrelaguna 304 
Iva la de Valdemoro 273 

Total 3502 

Y en su consecuencia esta Administra
ción económica ha acordado que dichas 
subastas so efectúen bajo el pliego de 
condiciones que se inserta á continuación 
y que se publ que el oportuno anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y en las 
localidades respectivas, para que las per-
oenas á quienes convenga la adquisición 
de dichos envases, puedan tomar parte 
en la licitación. 

Madrid 22 de junio de 1870.—M. Cebo
llino y Agoilar. 

Pliego de condiciones para la subasca de 
cajones de pino, procedentes de envases 
de tabaco que existen en las Administra
ción subalternas de esta provincia. 

1. a La subasta tendrá lugar el dia 4 
de julio próximo, á las once de su m a ñ a 
na, eu el mismo local de la Administra
ción subalterna, ante el Alcalie consti
tucional ó persona en quien delegue, el 
Administrador subalterno y Notario pú
blico ó á falta de este del Secretario del 
Ayuntamiento. 

2 . a L03 cajones estarán de manifiesto 
hasta el acto de la subasta en los alma
denes de la subalterna. 

3.* Las posturas se harán en pliegos 
cerrados ajustados al adjuuto modelo y no 
se admitirán las que sean menores de 
300 milésimas de escudo por cajón. 

4 . a Para tomar parto en la subis ta es» 
condición precisa depositar previamente 
en la Administración subalterna el 10 
por 100 del importe á que ascienda el lo
te ó lotes que se posture, componiéndose 
cada lote de diez cajonea. 

5 . a El remate no producirá efecto 
hasta que no sea aprobado por la Direc
ción general de Rentas. 

0 . a Si resultaren proposiciones i g u a 
les en precio, y que no pudiesen ser satis
fechas con el número de cajones existen
tes, se abrirá licitación especial entre los 

firmantes do las mismas por término d e 
cinco m i n u t o s . 

7. f t Los depósitos hechos por los r e 
matantes á cuyo favor no se haga adju
dicación, serán devueltos en el acto de 
terminar la subasta. 

Y 6 . a Seráu do cuenta de los r ema
tantes los gastos de la subasta y los de 
sacar los cajones d é l a Administración. 

Nadrid 22 do junio de 1870.—M. Cebo
llino y Aguilar . 

Modelo de proposición. 

Don vecino de que habita calle 
de enterado de las condiciones con 
que se sacan á pública subasta los cajo
nes-de pino vacíos que existen en la A d 
ministración subalterna de proceden
tes de envases do tabaco, hace postura 
á lote de diez cajones cada uno, a l 
prcoio de milésimas cada cajón, h a 
biendo al efecto hecho el oportuno depó
sito, y se obliga al pago de los mismos si 
le fuesen adjudicados. (Población y fecha 
en que se suscribe.) 

(Firma del interesado ) 

SESTA SECCIÓN. 
FUNDICIÓN DE BRONCES DE SEVILLA. 

Debiendo procederé el 15 de enero de 
1871 á on concurso de oposición en dicha 
fábrica para proveer una plaza de s e 
gando maestro de los talleres de molderia 
y fundición, dotada con el sueldo anual 
de 1800 pesetas y cou opción á de re 
chos pasivos, se hace saber para que las 
personas que deseen interesarse en el 
acto, puedan efectuarlo bajo las c o n d i 
ciones siguientes: 

1. a Los aspirantes dirigirán sua ins 
tancias á la Dirección general do Ar t i 
llería, antes del 31 de diciembre de 1870, 
debiendo acompañar á ellas la hoja h i s 
tórica, si el solicitante pertenece al cue r 
po de Artillería, ó el certificado de bue
na conducta, espedido por la autoridad 
local del punto donde resida, si fuese 
paisano. 

2 . a El programa de materias sobre 
que ha de versar el examen, será el s i 
guiente : 

Aritmética. 
Operaciones con números enteros, frac

cionarios y decimales. 
ídem con los complejos y sistema legal 

métrico de pesas y medidas. 
Regla de tres simple. 
Problemas relativos á cambiar la ley 

en las aleaciones de los metales. 

Geometría. 

Nociones de líneas paralelas, de á n 
gulos, de triángulos, de polígonos r e g u 
lares é irregulares y de la circunferencia, 
comprendiendo la fórmula para, dado el 
radio, deducirla longitud de esta y la r e 
cíproca. 

Medición de superficies planas y d e t e r 
minación del peso, dada la densidad. 

Cubicación de volúmenes. 
Caracteres, propiedad y aplicaciones 

mas generales en la industria del h i e r 
ro, cobre, es taño , z inc , plomo, aceros, 
bronce y latón. 

Clasificación de las diversas clases do 
hierro fundido y aplicaciones mas a d e 
cuadas de cada una. 

Nociones de hornos de reverbero , de 
crisoles y del cubilote, uso á que de o r 
dinario se les destina y manera de ver i 
ficar en ellos la fundición, comprendién
dolas operaciones y detalles que cor 
respondan desde empezar por concep-



tuar lo en disposición de fundir hasta h a 
c e r la colada. 

Moldeo y fundición. 
Nociones generales del moldeo en a r e 

las, en barro y misto, distinguiendo 
:oándo se llama mecánico. 

Condiciones á que deben satisfacer las 
arenas para moldear, y preparación y 
mezclade ellas,jya se las destine á la con
fección de modelos, moldes y machos. 

Prácticas del moldeo en arena y en 
barro, 'describiendo ligeramente las c a 
jas de moldear y estendiéndose por loque 
respecta al moldeo de un canon,ala m a 
nera de situar en los modelos los nuño-
nes, suplementos de puntos de mira etcé
tera, que deban sacar de fundición. 

Disposiciones ventajosas para los b e 
bederos, objeto de la3 raazarotas ó subre-
cites, necesidad do facilitar la emisión de 
los gases en el acto d é l a fundición y 
preparación y recocido de los moldes de 
cañones, ñutes de conducirlos á la fosa. 

Manera de hacer la fosa para una fun
dición de piezas de artillería, precaucio
nes que deben tomarse y manera de h a 
cer y preparar la canal para conducir el 
metal á los medies. 

Desmoldeo de los objetos fundidos, 
precauciones que deben tomarse para 
desmoldar. Ejercicio práctico del moldeo 
de un cnñon, de una pieza do maqu ina 
r i a y de un objeto de adorno. 

Práctica de talleres. 
[deas respecto á las escedencias que 

deban darse á los modelos, p i r a proveer 
las coutraciones al solidificarse los me
tales . 

ídem del concurso de las primeras m a 
terias que aproximadamente deba corres
ponder para opa fundición propuesta. 

loc iones de dibujo suficientes para p o 
der comprender el tamaño y forma de un 
cuerpo representado en un plano, ya sea 
en nna encala determinada, ya por aco
taciones. 

Trazado do la Torrafa para construir 
el modelo ó contramolde de nn cañón 
dado.—Es copia.—El Comandante Ca
pi tán Secretario, Pedro García de P a r e 
des .— V." B.°—El Coronel Director, R a 
món de Ussa. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca!<iiapopular de Navalcarnero. 
E Q la subasta celebrada el dia de ayer 

del arbitrio de oso voluntario de medida 
do granos y pesos de garbanzos, du ran 
t e todo el año económico próximo de 
1870-71, se remató en la suma de 8000 
reales, sobre cuya cantidad sa admite la 
mejora de la décima, y después pujas á 
la llana hasta el domingo próximo, y 
hora de la una de su tarde, en que que
dará terminada la subasta definitiva
mente . 

Lo que se anuncia para su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia. 

Navalcarnero 20 de junio de 1870.—El 
Alcalde, Higioio Rodríguez. 

En la subasta celebrada en el dia de 
ayer delarbitrio del derecho de degüello de 
las reses que se sacrifican en el m a t a d e 
ro de esta villa, durante todo el año eco
nómico próximo de 1870 á 71 , se remató 
en la suma de 2950 rs. 67 cents . , sobre 
cuya cantidad se admito la mejora de la 
décima, y después pujas á la llana h a s t a 
el domingo próximo, y hora de la una do 
su tarde, en que quedará terminada la 
subasta definitivamente. 

Lo que se anuncia para su inserción en 
el Boletín Oficial de esta provincia. 

Navalcarnero 20 de junio de 1870.—El 
Alcalde, Biginio Rodríguez. 

E n la subasta celebrada en el dia de 

ayer, del arbitrio de uso voluntario del 
fiel almotacén ó sea pesos y medidas, du 
rante todo el año económico próximo de 
1870 á 71, se remató en la suma de 2813 
reales 70 cents., sobre cuya cantidad se 
admite la mejora do la décima, y después 
pujas á la llana hasta el domingo p r ó 
ximo, y hora de la una de su tarde, en 
que quedará terminada la subasta defi
ni t ivamente. 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
d é l a provincia. 

Navalcarnero 20 de junio d e 1870.—E) 
Alcalde, Higinio Rodríguez. 

No habiendo hecho postura al arbitrio 
de la medida del vino de uso voluntario, 
durante el próximo año de 1870-71, en la 
subasta verificada en el dia de ayer, q u e 
da abierta esta hasta el domingo próxi
mo, y hora de la una do su tarde, en c u 
yo periodo se admitirán las postoras que, 
se hicieran y que cubran la cantidad de 
32.008 rs. 24 cents., importe de las dos 
terceras partes de su primitivo tipo y con 
sujeción al pliego de condiciones que e s 
tá de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

navalcarnero 20 de junio de 1870.—El 
Alcalde, Higinio Rodríguez. 

Alcaldía popular de Greta fe. 
El Ayuntamiento popular de esta v i 

lla de Getafe ha acordado proceder al a r 
riendo en pública subasta de loscargosde 
fiel medidor de granos, líquidos y r o m a 
nero, de uso voluntario do la misma, c o 
mo arbitrio para cubrir el déficit de su 
presupuesto- municipal, eu el año p r ó x i 
mo económico do 1870 á 1871, habiendo 
señalado para sus remates los dias 20 del 
actual y 3 de julio inmediato, de once á 
doce de so mañana, en la casa consisto
rial, con sujeción á los tipos y condicio
nes que se hallan da manifiesto en la S e 
cretaría de esta corporación. 

Getafe 20 de junio do 1870.—El Alcal
de-presidente, Tomás Deleito. 

Alcaldía popular de Pozuelo del Rey. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores las dos subastas intentadas pa • 
ra el arriendo por todo el próximo veni
dero año económico de 1870 á 1871, del 
poso y medida de uso voluntario, se ha 
acordado celebrar otra tercera con la a d 
misión en ella de la cantidad de 354 escu
dos 831 milésimas, que es á que ascienden 
las dos terceras partes^de la en que se t e 
nia anunciada, y cuya subasta tendrá lu 
gar en estas casas consistoriales de diez 
á doce del dia 26 del corriente. 

Lo que se hace saber por medio del p re 
sente para conocimiento de los que deseen 
tomar par te en el arriendo. 

Pozuelo del Rey 20 de junio de 1870.— 
El Alcalde popular. 

Alcaldía popular de Hoyo de Manza-
1 nares. 

No habiendo tenido lugar por falta de 
lici'adores la subasta intentada en el dia 
do hoy para el arrendamiento de los i m 
puestos de consomos establecidos en esta 
villa para cubrir el déficit del presupues
to municipal de la misma, el Ayun ta 
miento ha acordado proceder ánueva su -
basta bajo las mismas condiciones el do
mingo 26 del actual y hora de las diez 
de su mañana , en su sala consistorial. 

En el mismo dia y hora de la una de la 
tarde se celebrará asi bien segunda s o -
basta para el alquiler de casas taberna y 
carnecería, pertenecientes á propios, por 
todo el año económico de 1870 á 71 , s i r 
viendo de tipo para el remate la tasación 
en renta dada á las fincas por los peritos 
nombrados al efecto. Los pliegos de c o n 
diciones se hallarán de manifiesto en S e 

cretaría y lo estarán en el acto del r e 
l ía te . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
le licitadores. 

Hoyo de Manzanores 19 de junio de 
1870.—El Alcalde, Prudencio Martin. 

Alcaldía popular de Chozas de la Sierra. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

icitadores la subasta anunciada para c s -
:e dia de los artícolos de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite y carnes que se con
joman rn esta villa en el año económico 
de 1870 á 1871, el Aynntamiento ha acor
dado se subasten nuevamente en los dias 
26 del actual y 3 del próximo julio, en la 
casa consistorial y hora de las doce de 
mañana, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
dicho Ayontamionto y lo estará en el a c 
to del remate. El importe de la subasta 
es para cobrir en parte lo presupuesto 
para gastos pravincialts y muuicipales. 

Chozas de la Sierra 19 do junio de 1870. 
—El Alcalde, Donato Palomino. 

Alcaldía popular de Braojos. 
Por acuerdo del Ayuntamien to y veci

no asociados, se tiene acordado para c o 
brir el déficit del presupuesto municipal, 
correspondiente al año económico de 1870 
á 1871 arrendar en pública subasta los 
recargos sobre los articules da* vino, 
aguardiente, aceite y carnes que se con
suman en esta villa, y señalado para sus 
dos remates los dias 26 y 29 de junio 
presente y horade los doce de dichos dias. 

Braojos lü de junio do 1870.—El A l 
calde, Juan González. 

Alcaldía popular de Rozas de Puerto 
Real. 

El Ayuntamientoconstituóional y J u n 
ta municipal de asociados de esta pobla
ción, ha cordado quo se proceda al a r 
riendo de los derechos de consumo, al 
por menor, de la especio do vino, a g u a r 
diente, vinagre, aceite y carnes frescas 
y saladas, por todo el año económico de 
1870 y 71 , para con los productos atender 
al déficit que resolta en el ejercicio del 
presupuesto corriente, y para sus dos r e 
mates se han señalado el dia 26 y 29 del 
corriente, á las doce de su mañana en las 
casas consistoriales, bajo el pliego decon 
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para las 
personas que quioran¡intercsarse. 

Rozas de Puente Real 17 de junio de 
1870 —El Alcalde, Cesáreo Saugar . 

Alcaldía popular de San Sebastian de 
los Reyes. 

Hecha proposición en este dia á la 
casa matadero para su arriendo en todo 
el año económico de 1870 á 71, se admi 
te como primera proposición el 10 por 100 
de 275 pesetas ó sean 27 pesetas, 50 cén
timos de peseta en el segundo y último 
remate que se ha de celebrar en esta3 
casas ceusisterialcs el dia 26 del corrien
te, á las diez de su mañana. 

San Sebastian de los Reyes 19 de junio 
de 1870.—El Alcalde, Manuel Frutos. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta anunciadapara e s 
te dia de la medida y romana de uso vo 
luntario cu este pueblo por todo el año 
económico de 1870 á 7 1 , el Ayuntamien-
que presido ha dispuesto celebrar nuevo 
remate el dia 26 del corriente, á las diez 
de la mañana, en estas casas consistoria
les, bajo el tipode 75 pesetas 58céntimos 
que importan las dos terceras partes de 
la cantidad por que se auunció. 

San Sebastian de los Reyes 19 do junio 
de 1870.—El Alcalde, Manuel F ru to s . 

Alcaldía popular de Torrclodones. 
El Ayuntamientodeosta villa, en unión 

de la Jun ta municipal de asociados que 
previene la ley de 23 de febrero último, 
ha acordado proceder al arriendo del i m 
puesto sobre artículos de comer, beber y 
arder, de producción nacional, para c u 
brir el déficit del presupuesto de 1370 á 
1871, habiendo señalado para sos dos r e 
mates los domingos 26 del corriente y 3 
de julio próximo, á las diez de sus maña 
nas , en las casas consistoriales, con s u 
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Torrclodones 19 de junio de 1870.—El 

Alcalde, Anastasio Rubio. 

Alcaldía popular de Villaverde. 
Fl Ayuntamiento que presido ha sido 

competentemente autorizado para a r ren
dar en pública licitación el arbitrio del 
degüello de reses en el matadero de esta 
villa, durante el próximo año de 1870 á 
71, bajo el pliego de condiciones aproba
do al efecto, y para sus dos remates se 
señalan los dias 26 del corriente y 3 de 
ulio próximo, de once á doce de sus m a 
ñanas, en la casa consistorial, donde se 
pondrán de manifiesto aquellas. 

Se anuncia al público convocando l ici
tadores, según está prevenido. 

Villaverde 19 do junio de 1870.—El 
Alcalde, Francisco L. Valenzuela. 

La Excma. Diputación provincial ha 
tenido á bien acordar que bajo la condi
ción de ser de uso voluntario el peso y 
medida, como hasta aqoi ha venido 
siendo, puesto que la ley de 23 do febre
ro último no deroga las disposiciones an
teriores vigentes, proceda esta corpora
ción municipal á arrendar el arbitrio de 
peso y medida de uso voluntario, d u r a n 
te el próximo año económico, en esta po 
blación, bajo el pliego do condiciones r e 
dactado al efecto, y para sus remates se 
señalan los dias 26 del actual y 3 de j u 
lio próximo, do once á doce de sus m a ñ a 
nas, en la casa consistorial, á cuyo efecto 
se anuncia al público convocando l ic i ta-
dorfs. 

Villaverde 19 d e j a n i o de 1870.—El 
Alcalde, Francisco L. Valonzuela. 

Alcaldía popular de Ajalvir. 
Se arrienda en pública subasta con la 

competente autorización los arbitrios de 
pesos y medidasde uso voluntario y c a 
sas matadero y despacho de carnes de e s 
t a villa, y año económico do 1870-71. 

Los remates tendrán lugar en la sala 
capitular de este Ayuntamiento, en los 
dias 26 del corriente mes y 3 del p róxi 
mo julio, y hora de diez 4 doce desu m a 
ñana, bajo el tipo del último quinquenio 
y pliego de condiciones que estará de 
de manifiesto en el acto del remate. 

Ajalvir 19 de junio de 1870.—El Alcal
de popular, Cándido G onzalez Martínez. 

Alcaldía popular de Val demorillo. 
Se saca á pública subasta bajo las con -

diciones que están de manifiesto en la 
Secretaría, el impuesto señalado por el 
Ayuntamientoy Jun ta pericial de esta vi
lla sobre los artículos de comer, beber 
y arder, para con su producto cubrir las 
obligaciones provinciales y municipales, 
correspondientes al próximo año econó
mico de 1870 á 1871. El primer remate 
tendrá efecto en la sala capitular de es
te Ayuntamiento el dia 24 del presente 
mes, y el segundo en 29 del mismo, á las 
doce de la mañana de cada uno de ellos. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Valdemorillo 21 de junio de 1870.—El 
Alcalde, Nicasio Gutiérrez. _ 
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